
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2023 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de mayo de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 55/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los  sectores 
pesquero y agropecuario para el mes de mayo de 2023. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 
condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 
diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de mayo de 2023, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO MAYO 2023 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 56/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 29 de abril al 05 de mayo de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 29 de abril al 05 de 
mayo de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 25.86% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

7.42% 

Diésel 10.70% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 29 de abril al 05 de 
mayo de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.5308 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.3707 

Diésel $0.6958 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 29 de abril al 05 de mayo de 2023, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.3887 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6280 

Diésel $5.8097 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 29 de abril al 05 de mayo de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 57/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

29 de abril al 05 de mayo de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Karina 
Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 58/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 29 de abril al 05 de mayo de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Karina Ramírez 
Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones de los Lineamientos para el ejercicio de los recursos 
destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos 
que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera durante el ejercicio 
fiscal de 2023, publicados el 31 de enero de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ALEJANDRA CAÑIZARES TELLO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de  la 

Administración Pública Federal; 1, 75 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

23, fracción I, inciso c), subinciso vii), segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 9 

del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, y su reforma publicada en ese 

órgano de difusión oficial el 31 de marzo de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de enero de 2023 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos para el 

ejercicio de los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, 

derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera durante el ejercicio fiscal de 2023”; 

Que los Lineamientos referidos en el considerando anterior se emitieron para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 9 del “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022; 

Que el 31 de marzo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforma el diverso por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, en 

el cual se amplió la vigencia del decreto hasta el 30 de junio de 2023; se adicionaron a los estados de San 

Luis Potosí y Tlaxcala como parte de las entidades federativas que son beneficiarias de los recursos públicos 

federales que deriven de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos a 

que hace referencia dicho decreto, y se excluyó al estado de Puebla, y 

Que de conformidad con lo antes expuesto, se ha tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A ACCIONES DE PAVIMENTACIÓN EN LOS 

MUNICIPIOS QUE CORRESPONDAN, DERIVADOS DE LOS APROVECHAMIENTOS QUE SE GENEREN 

CON MOTIVO DE LA REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2023, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL  DE LA 

FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2023 

Único. Se reforman los numerales 1, 4, fracción II, y 10, inciso a), de los Lineamientos para el ejercicio de 

los recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de los 

aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera durante el ejercicio fiscal de 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 

2023, para quedar como sigue: 
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Capítulo I 

De las disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones específicas para el ejercicio 

de los recursos que, con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público destine para acciones de pavimentación en los municipios de los estados referidos 

en el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, y su reforma publicada en ese 

órgano de difusión oficial el 31 de marzo de 2023, derivados de los aprovechamientos que se generen en el 

ejercicio fiscal de 2023 con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, así 

como la normativa que regule la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 

esos recursos. 

Capítulo II 

De las definiciones 

4. … 

I. … 

II. Decreto: al “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022, y su reforma publicada 

en ese órgano de difusión oficial el 31 de marzo de 2023; 

… 

Capítulo IV 

Del otorgamiento, aplicación y control de los Subsidios 

10. … 

a) La UPCP comunicará por oficio a las Entidades Federativas los montos que correspondan a cada 

Municipio, conforme a la información que, dentro de los 20 días naturales siguientes al término de cada mes, 

remita el Servicio de Administración Tributaria, respecto de la distribución de los montos por Municipio y 

Entidad Federativa, y a la validación de la notificación de los ingresos excedentes con destino específico que 

emita la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos de la SHCP por el periodo que 

corresponda a favor del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas; 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Emitido en la Ciudad de México a los 19 días del mes de abril de 2023.- La Titular de la Unidad de Política 

y Control Presupuestario, Alejandra Cañizares Tello.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial de Cuauhtémoc, S.A. 
de C.V., para operar como Unión de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P090/2023.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “05/Ago/2022 – 
05/Ago/2022”, REV/EF/489/01. 

Asunto: Revocación de autorización para continuar realizando 
operaciones como Unión de Crédito. 

REPRESENTANTE LEGAL DE UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL  
DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V. 
Av. Morelos y Calle 21 No. 1986, Col. San Antonio, 
C.P 31530, Municipio Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 
fracciones II y XIV, 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, 
fracciones I, XI y XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV), este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público, autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, 
en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 
otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE 
C.V., (en adelante Cuauhtémoc, Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que de conformidad con la información con la que cuenta esta 
Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito no proporcionó elementos suficientes para 
desvirtuar las causales de revocación por las que fue emplazada, y mucho menos ofreció elemento de 
convicción por el cual desacreditara dicha circunstancia, lo que lleva a esta Comisión a la convicción de que 
se han actualizado causales de revocación por las que fue emplazada a UNIÓN DE CRÉDITO 
EMPRESARIAL DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V., establecidas en el artículo 97 fracciones II y XIV, de la 
Ley de Uniones de Crédito. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracciones II y 
XIV así como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo TERCERO adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2023, y a las 
consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO 
EMPRESARIAL DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y funcionamiento 
para operar como Unión de Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO 
EMPRESARIAL DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y 
se pondrá en estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley de 
Uniones de Crédito. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 
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Lo anterior, se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, y 

penúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 14 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en términos del Acuerdo TERCERO adoptado por la 

Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2023. 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 

inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 12 de abril de 2023.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre. 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de 2023, los suscritos, LIC. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 

VEGA y LIC. ARMANDO DÍAZ BETANCOURT, Directores de Área adscritos a la Dirección General 

Contenciosa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

16, fracción I y antepenúltimo párrafo, y 17, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

relación con los artículos 1, 17, 42, fracción VII y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022; y artículo 31, fracción I, 

inciso 2), del “Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 

facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia 

Comisión”, publicado en el citado medio informativo el 30 de noviembre de 2015 y modificado por acuerdo 

publicado el 14 de diciembre de 2016, CERTIFICAMOS que la presente copia constante de UNA FOJA, 

misma que concuerda fielmente con los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que 

tuvimos a la vista.- Rúbricas. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Landesbank Baden-Württemberg de Stuttgart, 
República Federal de Alemania, Oficina de Representación en México, para operar como oficina de representación 
de una entidad financiera del exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P091 /2023.- Expediente: CNBV.2C.5 Revocación, 212,(), “20/01/2023 – 
20/01/2023”, REV/51/EF/01. 

Asunto: Revocación de su autorización para continuar 
operando como oficina de representación de una entidad 
financiera del exterior. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LANDESBANK BADEN- 
WÜRTTEMBERG DE STUTTGART, REPÚBLICA FEDERAL DE  
ALEMANIA, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 
Av. Santa Fe 170, Centro Alemán 01-02-08, Colonia Lomas de  
Santa Fe, Álvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el artículo 7, párrafo tercero de la Ley 
de Instituciones de Crédito (en adelante “LIC”), en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las 
Reglas de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior (en adelante “las Reglas”), 2 
primer párrafo; 4, fracciones I, XI y XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV), tiene por objeto supervisar y regular en el 
ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su 
estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho 
sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, autorizar la constitución y operación de 
aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 
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Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como oficina de representación de una sociedad 
financiera del exterior, que en su momento le fue otorgada a la sociedad denominada LANDESBANK 
BADEN-WÜRTTEMBERG DE STUTTGART, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, (en adelante “Landesbank, Oficina de Representación, Entidad o 
Sociedad”, indistintamente), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 
Comisión, concatenado al hecho de que esa oficina de representación no proporcionó elementos suficientes 
para desvirtuar la causal de revocación en comento, se ha actualizado la causal de revocación por la que fue 
emplazada LANDESBANK BADEN-WÜRTTEMBERG DE STUTTGART, REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, establecida en el artículo 7, párrafo tercero de 
la LIC, en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las Reglas. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7, párrafo tercero 
de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con la fracción V de la Regla Décima Quinta de las Reglas 
de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior y 12, fracción V y XV, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo SEXTO adoptado por la Junta de 
Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2023, y a las 
consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a LANDESBANK BADEN-
WÜRTTEMBERG DE STUTTGART, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, la autorización para la organización y funcionamiento para operar como 
oficina de representación de una entidad financiera del exterior. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, LANDESBANK BADEN-
WÜRTTEMBERG DE STUTTGART, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN MÉXICO, se encuentra imposibilitada para realizar actividades. 

TERCERO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 12 de abril de 2023.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre. 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de 2023, los suscritos, LIC. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
VEGA y LIC. ARMANDO DÍAZ BETANCOURT, Directores de Área adscritos a la Dirección General 
Contenciosa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, fracción I y antepenúltimo párrafo, y 17, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
relación con los artículos 1, 17, 42, fracción VII y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022; y artículo 31, fracción I, 
inciso 2), del “Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia 
Comisión”, publicado en el citado medio informativo el 30 de noviembre de 2015 y modificado por acuerdo 
publicado el 14 de diciembre de 2016, CERTIFICAMOS que la presente copia constante de UNA FOJA, 
misma que concuerda fielmente con los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que 
tuvimos a la vista.- Rúbricas. 


